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ASUNTOS ENTRADOS 
 

Sesión Extraordinaria Virtual| Fecha 16/04/2020 
 
1º) Manifestaciones 
 
2º) Aprobación Acta Nº 1493 y 1494   
 
3º) Comunicaciones oficiales y peticiones particulares 
 
Expte. N°: 728NP 
Tipo: Nota Particular 
Autoría: Peluqueros autoconvocados de Sunchales 
Asunto: Solicitan autorización para el reinicio de sus actividades y presentan 

protocolo de trabajo.- 

 
Expte. N°: 729NO 
Tipo: Nota Oficial 
Autoría: Comisión Directiva del Instituto Municipal de la Vivienda 
Asunto: Presentan balance 2019, planes de acción y presupuesto 2020.- 
 
4º) Proyectos presentados 
 

Expte. N°: 726PDP 
Tipo: Minuta de Comunicación 
Autoría: Horacio Bertoglio y María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Asunto: Solicita al Sr. Presidente de la Nación arbitre los medios para que el Es-
tado Nacional priorice en sus compras de alimentos, a las cooperativas agrope-
cuarias.- 
 
Expte. N°: 727PDP 
Tipo: Minuta de Comunicación  
Autoría: Horacio Bertoglio y María Alejandra Bugnon de Porporatto 
Asunto: Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal adopte medidas tendientes 
a controlar e inspeccionar los precios máximos de los productos de referencia en 
los supermercados, minimercados, almacenes y autoservicios.- 
 
Expte. N°: 730DEM 
Tipo: Ordenanza 
Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal 
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Asunto: Dispone el uso obligatorio de barbijos sociales/comunitarios para todas 
las personas que circulen por la ciudad de Sunchales a partir del 20 de abril.- 
 
Expte. N°: 731C 
Tipo: Minuta de Comunicación 
Autoría: María José Ferrero 
Asunto: Solicita a la Legislatura provincial se pronuncie y apruebe el proyecto del 
ley de Creación de Fondo de Emergencia para  sostenimiento de PyMES santafe-
sinas.- 
 
Expte. N°: 732FPCyS 
Tipo: Ordenanza  
Autoría: Andrea Ochat 
Asunto: Adhiere a la Ley Apícola provincial Nº 13870.- 
 
Expte. N°: 733DB 
Tipo: Ordenanza  
Autoría: Ferrero, Ochat, Bugnon de Porporatto, Lamberti, Trinchieri y Bertoglio 
Asunto: Autoriza a los productores propietarios de inmuebles rurales a la con-
servación y mantenimiento de los caminos rurales que fueran aledaños o necesa-
rios para acceder a su propiedad hasta el 30 de junio.- 
 
Art. 61º) 
Expte. Nº: 734 FPCyS 
Tipo: Minuta de Comunicación 
Autoría: Andrea Ochat 
Asunto: Solicita al Poder Ejecutivo Provincial distribuya entre municipios y co-
munas de la provincia un porcentaje igual al coparticipado de los fondos corres-
pondientes a ATN enviados por el gobierno nacional.- 


